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ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

MODIFICACION ESTATUTOS 
ACTA 

 (Celebrada el 3 de octubre de 2020) 

 

  De acuerdo con la convocatoria cursada reglamentariamente, y tal como se había previsto a las 12:50 
horas de la mañana del día 3 de octubre, se reunió en el Consejo Superior de Deportes en Madrid, la Asamblea 
General de la Federación Española de Pelota, para celebrar en sesión Extraordinaria la correspondiente a la  
aprobación de las modificaciones estatutarias de los 
 
ARTICULO 1º. La Federación Española de Pelota (FEPelota) es la entidad, sin ánimo de lucro y con 

personalidad jurídica propia, que integra a federaciones autonómicas, asociaciones deportivas, pelotaris, 

técnicos y jueces para la práctica, fomento y desarrollo de la pelota en sus diversas especialidades, incluyendo 

aquellas suceptibles de práctica por los diferentes tipos de discapacidad, de acuerdo a la normativa y criterios 

de clasificación funcional vigentes para cada una de ellas, para ello velará por espacios libres de barreras 

arquitectónicas en las instalaciones deportivas que se utilicen, especialmente al colectivo de movilidad reducida. 

 
ARTICULO 4º. La Federación Española de Pelota tiene su domicilio en Madrid, calle Ferraz, 16 – 5º Izda. 

 
ARTICULO 36º. Los cargos y funciones a ejercer por los Directivos, serán adjudicados por el Presidente quien, 

en todo caso, podrá nombrar los Vicepresidentes que considere oportuno, y designará a uno de ellos integrante 

de la Asamblea General, quien le sustituirá en las ausencias temporales, y un Tesorero como responsable directo 

de los asuntos económicos de la Federación. 

 
El recién electo Presidente, D. Julián García Angulo, procede a abrir el acto, solicitando a los asistentes si 

tienen algo que alegar con respecto a las modificaciones propuestas. 
 
  D. Marcos García Miravalles, miembro de la Asamblea muestra su disconformidad con la modificación 
del Art. 36º, y emite su voto particular en contra que se adjunta a la presente acta, como es preceptivo. 
   
  No habiendo ninguna otra alegación a las modificaciones propuestas se aprueban con: 

31 votos a favor 
1 voto en contra. 
 

  Y siendo las 13.15 horas, del día de la fecha ut-supra, y no habiendo más asuntos que tratar se da por 
terminada esta Asamblea. 
 

El Presidente El Secretario 
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ASAMBLEA GENERAL FEPelota 2020 
 

ESTAMENTO CLUBES 

 

FEDERACION CLUB REPRESENTANTE ASISTE 

   
ANDALUCIA CLUB PELOTA ALMERIA Antonio J. Soler Díaz SI 

ASTURIAS  REAL GRUPO CULTURA COVADONGA Adrián Prado Campillo  SI 

CANARIAS REAL CLUB NAUTICO DE TENERIFE Andrés Rodríguez Castelao SI 

CASTILLA Y LEON CLUB PELOTA SAN CRISTOBAL Gustavo Rey Olalla SI 

CASTILLA Y LEON CLUB FRONTENIS PALENCIA Domingo Rabanal Garcia SI 

C. LA MANCHA CLUB D. E. CARBONERAS Saúl Perales Pérez SI 

LA RIOJA CLUB PELOTA SAN COSME  NO 

LA RIOJA CLUB PELOTA VILLAMEDIANA  NO 

NAVARRA CLUB OBERENA Baldomero Peralta San Martín SI 

NAVARRA CLUB TENIS PAMPLONA  NO 

NAVARRA CDAD. DEPORTIVA AMAYA Alberto Bueno Balboa SI 

NAVARRA CLUB NOAIN JAI ALAI Juan Carlos López Casas SI 

NAVARRA CAMPO DEPORTES LARRAINA Jesús Legarra Carrera SI 

VALENCIA CLUB FRONTENIS GUADASSUAR Jaime Kornsberger Rodríguez SI 

VALENCIA  CLUB VALENCIANO NATACION José Berbegal Alonso SI 

VALENCIA CLUB FRONTENIS ALCANTERA DE XUQUER Javier Bueno Balboa SI 

 
 

 

ESTAMENTO DEPORTISTAS 

 

FEDERACION DEPORTISTAS ASISTE 

  
CANARIAS Mónica Hernández Pérez NO 

CASTILLA Y LEON María Rodríguez González NO 

GALICIA Juan José Pena Ramos SI 

NAVARRA Haritz Jamar Lusarreta NO 

NAVARRA Miguel Fdez. de Lascoiti Mateo NO 

NAVARRA Ruben Lakidain Reta NO 

LA RIOJA Álvaro Garatea Díaz de Cerio NO 

VALENCIA Andrea Micó Martínez  NO 

VALENCIA Vicente Cubells Argudo  NO 

  

 

ESTAMENTO ARBITROS 

 

FEDERACION ÁRBITROS ASISTE 

  
CANARIAS Olivia Herrera Salas  SI 

CASTILLA Y LEON Marcos García Miravalles  SI 

LA RIOJA Carlos Mateo Diez  NO 
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ESTAMENTO TENICOS 

 

FEDERACION TECNICOS ASISTE 

  
ASTURIAS Rafael Escandón Suarez SI 

CANARIAS Javier Pinto Garcia SI 

NAVARRA Xabier Asiain Pazos SI 

NAVARRA José Luis Arcelus Lusarreta SI 

PAIS VASCO Roberto Lecue Araquistain NO 

VALENCIA Conrado Frias Prosper SI 

  

 

 

ESTAMENTO FEDERACIONES 

 

FEDERACION REPRESENTANTE ASISTE 

  
F. ANDALUZA DE FRONTON Fco. Jose Ros Ortega SI 

F. ARAGONESA DE PELOTA Naroa Iturain Arrastia SI 

DELEGACION ASTURIANA DE PELOTA Adrián Vázquez López SI 

F. CANARIA DE PELOTA  Gustavo Vidal Moreno SI 

F. DE PELOTA DE CASTILLA LA MANCHA Félix Manzanero España SI 

F. DE PELOTA DE CASTILLA Y LEON Roberto Fernández Serrano SI 

F. CATALANA DE PELOTA Pablo Cerezuela Rodríguez SI 

F. GALLEGA DE PELOTA José Ignacio García Castro SI 

F. MADRILEÑA DE PELOTA Carlos Trevijano Aznarez NO 

F. DE PELOTA DE LA REGION DE MURCIA Manuel Ruiz Alarcón SI 

F. NAVARRA DE PELOTA VASCA Luis Cerezuela Rodríguez SI 

F. RIOJANA DE PELOTA José Javier Salaverri Martínez NO 

F. FRONTENIS Y PELOTA CDAD. VALENCIANA Miguel Montalbán Gómez SI 

 

 


